LEY Nº 10.314

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase “Capital Histórica de la Provincia de Entre Ríos” a la ciudad de Concepción del Uruguay.

ARTÍCULO 2º.- Créase el “Fondo de Preservación Edilicia del Patrimonio Histórico Arquitectónico de Concepción del Uruguay”, que será administrado por el Órgano de Aplicación que determine el Poder Ejecutivo provincial, con recursos previstos cada año en la Ley de presupuesto de gastos y cálculo de recursos, con el siguiente destino:

a) la conservación, preservación y puesta en valor de los edificios, lugares y sitios de la ciudad de Concepción del Uruguay, que integren el inventario del Patrimonio Histórico-Arquitectónico de la Provincia, creado por Decreto Nº 6.676/03;

b) transferencias a la Municipalidad de Concepción del Uruguay afectadas exclusivamente a la conservación, preservación y puesta en valor de los edificios, lugares y sitios de la ciudad de Concepción del Uruguay, que integren el inventario del Patrimonio Histórico-aArquitectónico de la Provincia, creado por Decreto Nº 6.676/03.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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